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ASUNTO REQUIERE PERITO  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Asistiéndole razón al señor Raúl Antonio Machado Moná respecto al pago de 

los honorarios para rendirse la experticia según el numeral 2 de la providencia 

diada el 8 de agosto de 20221, requiérase al auxiliar de la justicia Juan David 

Botero Agudelo, para que rinda la experticia que le fue encomendada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ  

JEVE 
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